EXENCIÓN DE PRUEBAS

Podrán quedar exentas de la realización de la parte específica de la prueba de acceso a Ciclos Formativos de grado superior aquellas personas que acrediten una experiencia laboral de, al menos, un año a jornada completa, o su equivalente en horas, en los campos profesionales que se correspondan con los descritos en la referencia del sistema productivo del currículo del Ciclo Formativo que pretendan cursar.


La solicitud de exención deberá formularse en el momento de la inscripción en la prueba e irá acompañada de la siguiente documentación:

· Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social o de la Mutualidad Laboral, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación o, en todo caso, el período de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

· Certificación de la empresa donde haya adquirido experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y justificantes de pago de dicho impuesto.


Las solicitudes de exención serán resueltas por el Tribunal de las pruebas, el cual remitirá a los Centros la resolución correspondiente. Los Centros se ocuparán de custodiar esta información y de incorporar, cuando proceda, la resolución de exención al expediente académico del alumno.


En el caso de que, a juicio del Tribunal, la documentación aportada no sea suficiente para constatar de forma fehaciente la experiencia del aspirante, el Tribunal podrá establecer un procedimiento complementario de valoración de la experiencia aportada. Dicho procedimiento podrá ser una entrevista personal o una ampliación de la documentación presentada.


Estará exento de realizar la prueba de Aptitud Artística para el acceso a los ciclos Formativos de grado superior de Artes Plásticas y Diseño el alumnado que hubiere superado en el Bachillerato de la modalidad de Artes la materia de “Fundamentos del Diseño” y quienes estuvieren en posesión de aquellas otras titulaciones específicas que se recogen en  los Decretos Forales en los que se establecen los currículos de los diferentes títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

